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Culiacán, Sinaloa a 05 de junio de 2014
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CONCESIÓN DGZF- ^ ̂  ̂

EXPEDIENTE: 576/SIN/2013

16,27SJ14.1,12-50/2013
Concesionario: JUAN JOSÉ BURGARA ORTEGA
Estado: SINALOA
Municipio: MAZATLÁN
Superficie: 460.00 rn2

Vigencia: . QUÍNCHANOS
Uso autorizado: RAMADA PARA VENTA DE COMIDAS

A BASE DE PESCADOS Y MARISCOS,
COCOS Y REFRESCOS

-Uso fiscal: GENERAL

Ciudad de México, 2 6 MAR

QUE EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE Y AMBIENTES COSTEROS, OTORGA A FAVOR
DE JUAN JOSÉ BURGARA ORTEGA.

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL, Directora General de Zona. Federal Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 32 bis fracciones'VIII y
XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracciones II y III, 6
fracciones I, II y IX, 7 fracciones IV y V, 8, 11, 13, 16, 18, 19, 28 fracciones I, II, VyXI I , 72, 73
fracciones í, II, III, IV y último párrafo, 74, 75, 76, 77 fracción I, 107 fracciones l'l y III, 119, 120,
151; 1, 2 y 7 transitorios de la Ley Genera] de Bienes Nacionales publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 20' de mayo de 2004; 1, 2, 3, 5, 6, 7, 14, 23, 26, 27, 29, 35, 36, 38, 40, 42,
44, 47, 50 y 55 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías
Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 194TD, 232,
234 y 235 de.la Ley Federal 'de Derechos; 1, 3, 13, 19, 20, 46, 69-A, 83-, 85 y.86 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; 31 fracciones I y XIV del Reglamento Interior de esta
Secretaría, y de conformidad con el Acuerdo por el que se da a-conocer el formato único de
trámites de solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal marítimo terrestre,
terrenos ganados al mar. o a cualquier otro depósito formado con aguas marítimas,
competencia de. la Secretaría'de Medio Ambiente y Recursos Naturales y se establecen la.s
medidas de simplificación administrativa que se indican, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de febrero de 2011, otorga la presente concesión al tenor de las siguientes
bases y condiciones: ;..". . • ,

En lo sucesivo, en el texto de este instrumento, a la Secretarfa.de Medio Ambiente y Recursos
Naturales se le denominará LA SECRETARÍA y a Juan.'José Burgara Ortega se le
denominará EL CONCESIONARIO. •

B A S E S

EL CONCESIONARIO acreditó -su nombre, ser mayor de edad y tener la nacionalidad
mexicana con el acta de nacimiento que exhibió y obra agregada 'al expediente que le fue
asignado; con formato oficial recibido el 7 de mayo de 2013 por esta Secretaría a través de
las oficinas del Espacio de'Contacto Ciudadano de la delegación federal en el estado de
Sina'loa solicitó se le otorgara en concesión una superficie de 460.00' m2 de zona federal
marítimo terrestre ubicada en Playa Norte, localidad de Mazaílán, municipio de Mazatlán,
estado de Sinaloa, para uso general.- • • -• •
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Para los efectos de la-presente concesión, EL CONCESIONARIO señaló como domicilio
para oír y recibir notificaciones y recibir documentos el ubicado en Justino Rubí número
1209, colonia Benito .Juárez, C.P. 82180, municipio de Mazatlán, estado de Sinaloa.
Asimismo, se considerará como domicilio para ios mismos efectos, el lugar materia de la
presente concesión.

No obstante los términos en que se formuló su solicitud, esta Dirección General de Zona
• Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, determinó que el uso solicitado se clasifica

en los términos de la condición primera del presente título'.

II. Que de la solicitud que dio origen al presente título, se concluye que el uso y
aprovechamiento que se pretende dar a la zona federal marítimo terrestre, materia de esta
concesión, no-se contrapone con el plan de desarrollo urbano de la región, de acuerdo con
la constancia de uso de .-suelo con-oficio 1847/2013, de 2 de agosto de 2013, emitida por la
Dirección de Planeacíón del Desarrollo 'Urbano' Sustentable 'del H; Ayuntamiento

.Constitucional de Mazatlán, Sinaloa. _ . t

Para el otorgamiento del presente, título, a fin de promover el aprovechamiento óptimo y
adecuado de los bienes federales materia del mismo, fueron considerados los planes y
programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico,- a través de las
correspondientes constancias estatales o municipales. También, se consideró la satisfacción
de los requerimientos de la navegación y el comerció marítimo, de la defensa del país, del
impulso a las actividades de pesca y acuicultura, y del fomento dé las actividades turísticas
y recreativas, 'y la protección a los recursos naturales, mediante la valoración de la
información y documentos que indicaron que con e| otorgamiento del títul.o se favorecerán
tales actividades; y por la consideración de que la ausencia de elementos que indicaran
obstáculos o riesgos para dicha satisfacción, permitía presumir favorable el otorgamiento del
título en cuestión.

1 En caso de reversión, ésta se valorará y determinará en términos del Capítulo VI de las
condiciones del presente título.

'jll. La solicitud de concesión fue presentada-por escrito ante la Secretaría, debidamente firmada
y en ios términos dé lo dispuesto por la ley deja materia y el reglamento condigno.

Esta concesión se otorga al tenor de las siguientes:

2 -.
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C O N D I C I O N E S
CAPÍTULO I

DEL OBJETO DE LA CONCESIÓN

PRIMERA.- La presente concesión tiene por objeto otorgara EL CONCESIONARIO el derecho
de usar, ocupar y aprovechar una superficie de 460.00 m2 (cuatrocientos sesenta metros
cuadrados) de zona federal marítimo terrestre así como autorizar las obras proyectadas
consistentes en construcción de una ramada rústica con postes de madera rolliza techo de
palpas, piso de madera (tablas), la cocina se construirá dentro de una ramada con
paredes de madera (tablas) y se instalarán dentro de ella mesas y una barra de madera
para la preparación de alimentos y guarda de utensilios de cocina; estas instalaciones se
ubicarán al fondo de la ramada y en el espacio sobrante se pondrán las mesas y sillas
portátiles; se instalarán dos módulos sanitarios, denominados baños ecológicos fuera de
la ramada, los cuales son autorizados por el Ayuntamiento local para los servicios de
salud, Ubicada en Playa Norte esquina con calle Río Tamazula, municipio de Mazatlán, estado
de Sínaloa, exclusivamente para uso de ramada para-venta de comidas a base de pescados
y mariscos, cocos y refrescos-, que para los efectos de la determinación-del pago de los
derechos que deberá realizar'EL CONCESIONARIO, de conformidad con él artículo 232-C de la
Ley Federal de Derechos vigente, se clasifica como uso general con las siguientes medidas y
coordenadas:

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre:
V

ZF11A
ZF11B
PM11B
PM11A
ZF11A

•CO O RD EN AD A'S
X

354109.66790
354123.83690
354108.08250
354093.91360
354109.66790

Y
2569021.34900
2569003.23.150
2568990.91070
2569009.02820
2569021.34900

Superficie: 460.00 m2 • ' . •

Las medidas y coordenadas a que se refiere el párrafo anterior concuerdan con la descripción
técnica-topográfica aprobada por la Dirección General de Zona- Federal, Marítimo Terrestre y
Ambientes Costeros, habiéndose tomado como base la opinión técnica SGPA-DGZFMTAC-
DMIAC-104/14 de 23 de enero de 2014. '

SEGUNDA.- La presente concesión no crea derechos reales a favor de EL CONCESIONARIO,
otorgándole exclusivamente el derecho de usar, ocupar y aprovechar los terrenos

^concesionados..
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CAPÍTULO II
DELAV1Í3ENCIADE LA CONCESIÓN

TERCERA.- De conformidad con el artículo 9 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, la presente concesión se otorga por un término de quince años, contados a
partir del día siguiente de su notificación.

CUARTA.r La presente concesión no se entenderá prorrogada al término de.su vigencia por el
simple hecho de que EL CONCESIONARIO continúe ocupando el área y siga cubriendo el pago
de los derechos correspondientes.

CAPÍTULO III • •
DE LAS OBLIGACIONES DE EL CONCESIONARIO

QUINTA.- EL CONCESIONARIO se obliga a: "
I. Ejecutar únicamente el uso, aprovechamiento o explotación.consignado en la concesión.

II. Iniciar el ejercicio de los derechos consignados en la concesión en un plazo no- mayor de
treinta días.

III. Abstenerse de realizar, sin previa autorización de LA SECRETARÍA, cualquier acto que
tenga por objeto impedir el libre acceso al litoral y garantizar el libre tránsito por la playa
y zona federal marítimo terrestre, para cuyo efecto establecerá accesos específicos con
este objeto, en el entendido de que LA SECRETARÍA podrá determinar el
establecimiento de los accesos que se consideren necesarios.

IV. Queda estrictamente prohibido delimitar la zona concesionada con cercas, alambradas,
bardas, setos o cualquier otro elemento semejante que impida eMibre tránsito peatonal
del bien de uso común, sin previa autorización de LA SECRETARÍA.

V. Tomar las medidas apropiadas para evitar la proliferación de fauna nociva en el área
federal concesionada.

VI. Coadyuvar con el gobierno federal en la preservación del medio ecológico y la protección
al ambiente, así como'en las campañas de limpieza y mejoramiento del ambiente de las
playas y de la zona federal marítimo terrestre que LA SECRETARÍA implemente.

Vil. No permitir o tolerar en el área concesionada el establecimiento de centros de vicio ni la
práctica de actos que vayan contra la moral pública y las buenas costumbres. .

VIII. No expender bebidas alcohólicas.
IX. No almacenar en el área concesionada ninguna sustancia u objeto inflamable, explosivo

o peligroso, sin previa autorización de LA SECRETARÍA y demás autoridades
competentes. ' '

X. Informar a LA SECRETARÍA de las modificaciones que por causas naturales o
. artificiales sufra la propiedad federal concesionada, tan luego .tenga conocimiento de
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ellas.
.Permitir y brindar el apoyo necesario para .que LA SECRETARÍA realice en cualquier,
momento la delimitación correspondiente y, en su caso, modifique las coordenadas"de
Jos vértices, rumbos y distancias del polígono,
Cumplir con las obligaciones que se establezcan a su cargo en la concesión.
Coadyuvar con LA SECRETARÍA en la práctica de las inspecciones que ordene en
relación con el área concesionada y, en consecuencia, permitir y otorgar las facilidades
necesarias al personal de LA SECRETARÍA, asi como de otras autoridades
competentes, a fin de facilitar las labores de inspección y vigilancia que se realicen en
dicha área concesionada,. con el objeto de verificar el cabal cumplimiento de las
disposiciones legales aplicables.
No trasmitir a terceras personas los derechos de esta concesión sin la previa
autorización de LA SECRETARÍA.
Desocupar y entregar dentro del plazo establecido por LA SECRETARÍA las áreas de
que se trate en el caso de extinción'de la concesión.
En relación con el uso que se autoriza:
a) Cumplir con los ordenamientos y disposiciones legales y administrativas de carácter

federal, estatal o municipal y, en tal virtud, gestionar y obtener de las autoridades
competentes las licencias, concesiones, permisos o autorizaciones que en su'caso
se requieran para realizar el uso o aprovechamiento'de la propiedad federal que se
autoriza en el presente título.

b) Conservar en óptimas condiciones de higiene el área concesionada y mantener las
obras e instalaciones que se autorizan en buen estado de conservación.

c) Abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de construcción, ya sea fija o semifija,
distinta de las autorizadas.

d) Responder por los daños que pudieran causarse por defectos 'o vicios en las
construcciones o instalaciones o en los trabajos de reparación o mantenimiento.

e) Gestionar y obtener de las autoridades competentes las autorizaciones que
correspondan para la disposición de las descargas de aguas residuales, así como
realizar.las obras e instalaciones que se requieran, a efecto de que se descarguen
en la red de drenaje municipal u otro medio idóneo para impedir la contaminación
d e l litoral. . . . .

f) -Iniciar las obras que se autorizan en el presente título en un plazo no mayor de
noventa días naturales, contados a partir de la fecha de entrega de este título,
comunicando a LA SECRETARÍA de la conclusión dentro de los tres días hábiles
siguientes.

g). Ajusíar estrictamente a los planos de'obra.y memorias descriptivas que obran en el
• expediente, así como a la arquitectura de la región y a su entorno urbano y

paisajístico, las obras e, instalaciones autorizadas en este instrumento, así como a
las licencias de construcción-que se requieren de-acuerdo con la legislación del
lugar.

h) Ejecutar las inversiones presupuestadas en la solicitud de concesión de acuerdo con'
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el programa de aplicación por etapas, con el monto mínimo de $80,000.00 (ochenta
mil pesos confJO/.lOO M.N.), cantidad que fue señalada por EL CONCESIONARIO
en su solicitud, como consta en la opinión técnica elaborada por ia Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros.

CAPÍTULO IV
DEL PAGO DE DERECHOS

SEXTA.- ÉL CONCESIONARIO deberá pagar ante la. autoridad fiscal correspondiente los
derechos en los términos que señale la Ley Federal de Derechos vigente con base en el uso
fiscal otorgado en el presente instrumento.

SÉPTIMA.- LA SECRETARÍA podrá requerir en cualquier momento- a EL CONCESIONARIO la
documentación que acredite el pago de los derechos a los que se refiere la condición sexta del
presente título.

' CAPÍTULO V ' '
• . DE LA EXTINCIÓN . . "

OCTAVA.- La presente concesión se extingue por:
a) Vencimiento de su término.
b) Renuncia de EL CONCESIONARIO ratificada ante la autoridad.
c) Desaparición de su finalidad o del bien objeto de la concesión.
d) Revocación, caducidad y nulidad.
e) Declaración de rescate.
f) Muerte de EL CONCESIONARIO.

NOVENA.- Serán causas de revocación:
a) Dejar de cumplir con el fin para el que fue otorgada la presente concesión.
b) Dar al bien objeto de la concesión un uso distinto al autorizado o no usar el bien, de

acuerdo con lo'dispuesto en la Ley General de Bienes Nacionales y/o, el Reglamento >
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona
Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar.

c) Dejar de pagar oportunamente los derechos que determine la autoridad fiscal.
d) Realizar obras no autorizadas.
e) Dañar ecosistemas como'consecuencia del uso'y aprovechamiento del bien objeto de !a

concesión.
f) El incumplimiento de cualquiera de las condiciones Üe la presente concesión.
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DÉCIMA.- Son causas de caducidad:
a) No utilizar Jos bienes objeto de la presente concesión por más de ciento ochenta días

naturales consecutivos.
b) No iniciar en un plazo de noventa, días naturales, contados a partir de la entrega de la

presente concesión, la aplicación de las inversiones de acuerdo con el programa
autorizado.

.DÉCIMA PRIMERA.-Son causas.de nulidad:
. a) Que la presente.concesión se haya expedido por error.

b) Que la presente concesión se haya expedido con violación a lo dispuesto en la Ley
General de Bienes Nacionales y/o el Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos

•Ganados al Mar, y demás ordenamientos legales aplicables.
c) Que la presente concesión se haya expedido considerando información o

documentación proporcionada con error, dolo o falsedad por EL CONCESIONARIO.

DÉCIMA SEGUNDA.- Es causa de'rescate de la presente'-concesión la prevista en el artículo 26
de la Ley General de Bienes Nacionales y 50 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento
del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar.

CAPITULO VI
DE LA REVERSIÓN

DÉCIMA TERCERA.- Al término del plazo de la presente concesión o de la última prórroga, en
su caso, las obras e instalaciones permanentes ubicadas en el inmueble concesionado se
revertirán a favor de-la Nación. . . . .

.DÉCIMA CUARTA.- Las obras e instalaciones que se realicen en el área concesionada, sin la
autorización de LA SECRETARÍA, se perderán en beneficio de la Nación. '

CAPÍTULO Vil

DE LA .RECUPERACIÓN DE INMUEBLES

DÉCIMA QUINTA.- LA SECRETARÍA, independientemente de las acciones en la vía judicial,
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podrá llevar a cabo el procedimiento administrativo tendiente a recuperar la posesión de! bien
inmueble otorgado en concesión cuando EL CONCESIONARIO no devolviere el bien al.concluir
la vigencia de este instrumento o cuando le dé un- uso distinto al autorizado, sin contar con la
autorización previa o cuando no cumpla cualquier otra obligación consignada en la presente
concesión.

CAPITULO VIII
DE LAS ESTIPULACIONES FINALES

DÉCIMA SEXTA.- Los gobiernos extranjeros no podrán ser socios ni constituir a su favor ningún
derecho.sobre esta concesión. Los actos realizados en contravención a-esta condición son
nulos de pleno derecho y los bienes y derechos que hubiesen adquirido por virtud de tales actos
pasarán a beneficio de la Nación,.sin ulterior recurso.

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente título se otorga sin perjuicio de las concesiones, licencias,
permisos 'o autorizaciones qufe EL CONCESIONARIO requiera de otras autoridades
competentes para cumplir con el objeto de esta concesión.

DÉCIMA OCTAVA.- Para el eventual caso de sobreposición de límites entre EL
CONCESIONARIO y otros concesionarios o permisionarios, LA SECRETARÍA determinará en
un plazo no mayor de noventa días naturales, contados a partir de la detección o del reclamo de
los interesados, los nuevos límites con estricto apego a la equidad. Lo anterior sin demérito de
que las partes previamente arreglen sus diferencias bajo la coordinación de LA SECRETARÍA,
en cuyo casó el acuerdo o convenio formará parte integrante del presente título.

DÉCIMA NOVENA.- Cualquier otro aspecto no contempjado específicamente _en la presente
concesión se regirá con apego a la Ley General de Bienes Nacionales y el Reglamento para el
Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar, y demás disposiciones legales aplicables.

VIGÉSIMA.- La presente resolución puede ser impugnada a través-del recurso de revisión, el
cual deberá ser interpuesto' en un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a
3¿¡uél en que surta efecto su notificación, debiéndose presentar ante la autoridad que emitió el
resente acto.
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VIGÉSIMA PRIMERA.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 3, fracción XIV de la Ley
Federal de ProGedimiento'Administrativo, se hace del conocimiento dé EL CONCESIONARIO
que el expediente 576/SIN/2013 se encuentra para su consulta en las oficinas de la Dirección
General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, sita en avenida Revolución
1425, colonia Tlacopac, C.P. Q1040, delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal.

LA DIRECTORA GENERAL DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
Y AMBIENTES COSTEROS

LIC. MARIANA BOY TAMBORRELL

EL CONCESIONARIO
ACEPTA LAS OBLIGACIONES DE ESTE TÍTULO

JUAN JOSÉ BURGARA ORTEGA

LQV*ARH*MLSH





SECRETARIA !»b
MFÜ'O AMMt-K'TK

V tir-V.UR'íí'K NA.TURAI I

ACTA DE NOTIF CAC1.ÓN PERSONAL EN .EL ESPACIO DE CONTACTO CIUDADANO

En la ciudad de Culiacár
mes de^V-*V->VO> de

en su carácter d.e
S 12,0 (

DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT
EN EL ESTADO DE S1NALOA,

en el estado de Sinaloa, siendo las 9 <? 5& horas del día O
2014, el C.

del
"S^^cU^Lnotificador habilitado

adscrito a la Delegación Federal en Sinaloa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, encontrándome en las oficinas de esta, ubicada en Calle Cristóbal Colón No. 144 oriente,
en esta ciudad de Cullaoán, ante mi se presentó el C.-Vo^V* VQS.S. ^V)fr-&**E~Es» O ̂ -t̂ < .̂

cfev^C*£rS>io W^^-V ^> , identificándose con credencial número

formalmente para
expedida en su favor por

todos los' efectos legales a
/ . emitido - por ̂ v

que haya lugar, el
. 'le notifico
oficio No,

de esta
Secretaría, asimismo se le hace entrega del referido documento -que consta de f) Q fojas
útiles, asi como copla al carbón de la presente diligencia, -con lo cual se da por concluida, siendo las

/<Q horas con Q S* minutos del día de su inicio, firmando le interesado al calce de recibido- •
y para constancia de todo lo. anterior. Esta diligencia se practi'ca de manera personal con apego a lo
dispuesto por los artículos los artículos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
haciéndole del conocimiento que el acto que se notifica no es 'definitivo y que la presente
notificación podrá ser impugnada mediante el Recurso Administrativo de Revisión Directamente ante
esta Autoridad, dentro de los. 15 días hábiles siguientes a su notificación. No habiendo más asuntos
que tratar se cierra la presente acta de notificación siendo las lólQS horas del mismo dita y lugar
de su inicio, firmando al calce los que en ella intervinieron,y así quisieron hacerlo.

EL NOT1F1CADOR EL INT SADO

Nombre y finna Nombre y firma

í
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE :
.••1::!Í5-V.-YÍRECURSOS NATURALES •:'*••'.'.:•:•.: -

Estados. ;Unidos Mexicanos,- Secretarla de Medio' "
• - • • •

Ambiente;.yRecursos NaluralesVcon fundamento en
Ley Orgánica. de la 'Administración Pública- Federal; _3
, 68 y 70 de ¡a Ley Generá!"qó'''Bíeñes 'Nacionales;^.,

:*V*;":". ' • ' ' •'.'"'••V:'rtl.í'-l:Sí1.v.
í>.-;¿-' -• • ''••'.-.rl'-í i'Xí1

j'M-VT^y. •'.'. . ';'• '•".';•• V-:J 'r'*¡

.^5S->v;^v;::c:l/;

'Qué¡dentro'da los bienes de dominio público de ¡a Federación, se encuentra la superficie de 291.44 m3 de
zona/'fe'deral 'marítimo terrestre, ubicada en Avenida del Mar, frente al Hotel'Veramar y Olas Altas Inn,
Muñjcip¡o..de(Mazaílán, Estado de Sinaloa, la que se identifica en el plano número P-1 de fecha junio de 2005,
elaborado por'elH, Ayuntamiento de Mazatlán, revisado por la Dirección General de Zona Federal Marítimo
Terrestre y Ambientes Costeros, el cual obra en el expediente 53/47538 del archivo de la mencionada
Dirección Genera], cuya descripción técnico-topográfica es señalada en el articulo primero de este Acuerdo;

• ' Que con fecha 19 de mayo de 2005, el H. Ayuntamiento de Mazatlán, solicitó en deslino una superficie de
90.3938 m3 zona federal marítimo terrestre, solicitud modificada con la diversa de 15 de junio de 2005, en la

• que solicita en destino la superficie descrita en el considerando precedente, con el objeto de que la utilice para
• servicio de salvavidas y resguardo de equipamiento de limpieza de playas;

1 Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede, fue formulada por el C. Alejandro Higuera
Osuna, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Mazatlán, acreditando (al carácter con
las copias certificadas de la constancia de mayoría expedida ,por el Consejo Electoral Municipal de 16 de

' noviembre de 2004 y del acta de-cabildo número 159 de fecha 31 de diciembre de 200.4;

Que mediante dictamen número 261/2005 de fecha 28 de abril de 2005, la Dirección de Planeación de
Desarrollo y Ecología del H. Ayuntamiento de Mazatlán emitió dictamen de uso de suelo, para utilizar la

• superficie descrita en el considerando primero del presente para servicio de salvavidas y equipamiento para-
• lihipíeza de playas;

Que en el área solicitada en destino, el H. Ayuntamienlo de Mazatlán ha realizado una plazoleta
semicircular de 104,00 m2 de área cubierta, a un nivel entre 20.00 y 50.00 metros arriba del nivel de la playa,

. - con rampas de 1.50 metros de concreto y protegidas con barandal de lubo de acero inoxidable, funcionando la
: .parte superior del techo como mirador y área libre, protegida por un barandal de tubo de acero inoxidable;

Quejas obras fueron iniciadas sin autorización o permiso y regularizadas en materia de evaluación del
impacto ambiental, mediante el oficio número S.G.P.A./DGIRA.DEI.0368.04 de fecha 15 de marzo de 2004,
emitida por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de esta Dependencia del Ejecutivo Federal, y

Que en virtud de que el'H. Ayuntamienlo de Mazallán ha integrado debidamente la solicitud de destino con
base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal
dar el.óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir e¡ siguiente;

" ' " I ' , . A C U E R D O

ARTICULO PRIMERO.- Se deslina a! servicio del H. Ayuntamienlo de Mazatlán, la superficie de 291.44 m3 .
• de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Avenida del-Mar, frente alJHolel Veramar y Olas Altas Inn.

Municipio de Mazatión, Estado de Sinaloa, con el objeio de que la utilice en las obras1 existentes de piazQJela,-
• para 'servicio de salvavidas y resguardo de equipamiento de limpieza de playas, cuya descripción léc/iicé-
. topográfica es la siguiente: - ' .. '' '. \ . * '.
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;;CUADRO'DE CONSTRUCCIÓN DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
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COORDENADAS

Y

2,570,042.0533

2,570,034.2667
2,570,035.7600'

2,570,026.9662

2,5.7,0,025.4704

' 2,570,022.2414

2:570,015.5948

2,570,035.4452

2,570,042.0533

X -

353,050.8910

353,059.7425.

353,061.0578

353,071.0912

353,069.8170

353,073.4724

353,067.620.7

3.53,045.0738

3.53,050:89-10

'-^ f̂S '̂̂ S :̂̂ ^-^
>;•;.. SUF?ERF'ÍCIE':'291,44 m* ''V.

,- En casp.de que el H, Ayuntamiento de Mazallán, diera ala superficie de zona
fecJéral'marJtirno11errestreJ'que''se''destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la
-previa'^autorización- dejila ;Secrétar(g" de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o'
necesitarlard¡chO'b¡erycon todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrada

' ' *'' ̂ ¡1
fv''".k»V'-; \Q ?-'-'<'
.LapSecreíaría'demedio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus

p f̂fB r̂p^éTĵ '[g](a"¿á1eJ estriclo:curnplimíenlo-del presente Acuerdo. . "
- » ' • ' ".; .';. -'.....,..'. fJ¡ -:ji ';-,•/;;; i-;.-. í'..;:

• ' • ' ' ^•!v'!."j-Í'¿»V&5i^'>í.->' ' ' ' ' • ' • "• ' TRANSITORIO

V-" ÚNICO.r.,EÍ:f[3¿e^enJ9V/\cuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial

|-/''i*v"DádpianlalCludadJdefMéxicD,'Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de- dos mil cinco.-
*El Secretarlo de Medio Ambiente y Recursos Naturales, José Luis Luoge Tamargo.- Rúbrica.
c.f-.-. ... ,:' • . ' ' . - - , ' '

, "* •

• ' .' - '<

•j

mediante el curtí so 'destina ni servicio del II. A yunlnmiciitu de iMn^nlIiln, iit siiperficic cíe 219.24 ni' (k-• • • - • * . - • *
^züílH rcdc'fní MnirfMniü Icrrcslrc.iiblciidti cu Avenid» del Mar, frente1 ¡il Motel Anuyo í'lnxn, ÍMtinicípio de lMn7..i(lán,
i--..- ,.•, 1 .- •*>ftt'"->V<"rf*i 1-W'¿ • • "•••' i' .
SEsiíido.dé Siiiíílon, con.cl objeto de que la utilice en las obras existentes de nlnzoleüi, para servicio de salvavidas y
Par ir«*í fiflS-.if. «>t«iíí *'>*>••<• , ' .. ' . . .
^resguardo de cquipamicnio.de. limpieza ue playas. __

^Aj--'rnargon'urí sello, con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Medio
rAmbíenle y Recursos-Naturales. ' . - . ] '
,'-: ^ .̂,-0. J, (M-t iMftM*?» - . • • - - • ' •

iríJj(fcwlvliwt-|wwi,y ^w^w^-iPi./jiirií » » w J, Secretarlo de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en
•Io|ü'jspüe^ fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3
¡&aVciónV!̂ ^ IV, 61; 62, 66, 68 y 70 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o.,
^60^,22^23.^35 deLIJe.glanje/ilpipara'el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas,
IZojiá^Tde^ y Terrenos Qanados a.l Mar; 4o., 5o, fracción XXV y 30-fracción XIV del
rReglam£íntoJnlerjo¿d^a¿1Sec/eJaria de Medjo Ambiente y Recursos Naturales, y • .

;-*í'(i(i!í;Í!' C O N S I D E R A N D O
• - -í^r-»sBfflW-')V"^-"t^^'ri'ií> o»9'v/1''' '•']
',. : Qt/F^entro^deilQ.s^bjenes, de^dominio público1 de la Federación, se encuentra la superficie de 279.24 m3 •
cie''zóña fedérarrrja^rlljrpo^.lerreslre,. ubicada en Avenida del Mar, frente alJHolel Arnigg.BIaza, Municipio de
iyiázatlán* Esla'dp|d|aSÍp(aJoa,feJa. que pe identifica en el plano número P-1 de fecha junio de 2005. elaborado
poreli'1'ÁyunJamíenTo de Mazallán, revisado por la Dirección General de ^ona Federal Marítimo Terrestre y
ArribíeníesTcosíeros, el cual obra en él expedienle 53/47540 del archivo de la mencionada Dirección General,
icuy.̂ ¿escrJE¿¡ón técnico-tqpogr,áfica. es señalada en el artículo primero de este Acuerdo;

s3*v'$ue.GOjci:¿íeo{jaÍT9 de;mayo de'2005, el H-.. Ayuntamiento de.Mazallán, soliciló'en .destino uqa-superíicie .cíe
9b;3938(̂ '&ona'.federal marifimo terrestre, -soliíiíud modificada con la diversa de 15 de junio'tíe 2005, en la
qUé'.sííiiciiareriSaesííríÓJla superficie descrita en'él considerando precedente.,con el objeí^jde que.la utilice para,
servicio'de salvavidas y resguardo de equipámíénlo de limpieza de playas; ' '- • *'
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Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede, fue formulada por el C. Alejandro Higuera
Osuna, en su carácter de Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Mazatlán. acreditando tal carácter con
las copias certificadas de la constancia de mayoría expedida por el Consejo Electoral Municipal de 16 de
noviembreftJe 2004 y del acta de cabildo número 159 de fecha 31 de diciembre de 2004;

, Que mediante dictamen número 262/2005 de fecha 28 de abril de 2005, la Dirección de Planeación de
Desarrollo*y Ecología del H. Ayuntamiento de Mazatlán emitió diclamen de uso de suelo, para utilizar la
superficie descrita en el considerando primero del presente para servicio de salvavidas y equipamiento para
limpieza de playas; •:

Que en el área solicitada en destino, el H. Ayuntamiento de Mazatlán ha realizado una plazoleta
semicircular de 104,00 m3 de área cubierta, a un nivel entre 20.00 y 50.00 metros arriba del nivel de la playa,
con rampas de 1.50 metros de concreto y protegidas con barandal de tubo de acero inoxidable, funcionando la
parte superior del techo como mirador y área libre, protegida por un barandal de tubo de acero inoxidable;

Que las obras fueron iniciadas sin autorización o permiso y regularizadas en materia de evaluación del
impacto ambiental, mediante el oficio número S.G.P.A./DGIRA.DEI.0368.04 de fecha 15 de marzo de 2004,
emitida por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y

Que en virtud de que el H. Ayuntamiento de Mazatlán ha integrado debidamente la solicitud de destino con
base en las disposiciones de la Ley Genera! de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal
dar el óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al seivicio del H, Ayuntamiento de Mazatlán, la superficie de 279.24 m3

de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Avenida del Mar, frente al Hotel Amigo Plaza, Municipio de
Mazatlán, Estado de Sínaloa, con el objeto de que l;i utilice en las obras ex is tentes de plazoleta, para seivicio
de salvavidas y resguardo de equipamiento de limpieza de playas, cuyo descripción técnico-topográfica
es la siguiente:

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
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2,570,363.1432

2,570,356.1682
2,570,358.2077

2.570.350.3484

2,570,347.8371

2,570.344.9122

2,570,338.7117

2,570,3564619

2,570,363.1432

X

352,622.9644

352,632 4680

352,633 9618
352,644.6924

352,642.8531

352,646.8465

352,642.3052

352,613.0702

352,622.9644

SUPERFICIE: 279.24 m3

ARTICULO SEGUNDO.- En caso de que el M. Ayuntamiento de Mazallán. diera a la superficie de zona
federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto ai previsto en. este Acuerdo, sin In
previa autorización de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrada
por esta última.

ARTICULO TERCERO-- La Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus
atribuciones, vigilará el estríelo cumplimiento ciel preseníe Acuerdo

TRANSITORIO

ÚNICO,- El presente Acuerdo entrará en vir jor al rlia siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Dado en la Ciudad de México, Dis t r i to Federal , a tos quince días r.fel mes de diciembre de dos mil cinco.-
El Secretar io de Medio Ambiente y Recursos NaMales, José Luis Luego Tnmargo - Rúbrica.
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ACUERDO mediante el cual (se destina al servicio del H, AyunUmlenlo de.iMaZñtlán^la superficie de282.39 mi de _

¿»í^zóna jed eral marítimo terrestre,'ubicada en Avenida del Mar, frente a Discfl_Xaro Bravo. Municipio de MazaHán, ̂
;'. •_ Esta dójdeJS nía .loa,,' con'el objeto de que la uti l ice en las obras existentes de plazoleta, para servicio de salvavidas y .!

¿ y ' . • resguardo'tí e equipamiento de.limpieza de playas. ' • *

Secretarla de Medio

y Recursos Naturales, con fundamento en •
jo.dÍspUesto;por/;los artículos 32 bis;fracción VIII de la Ley Drgánlcá.da la Administración Pública Federal; 3

-'/^-bl/i^ir^-í^t.'--!^-'^/.'^ M* crn fracc¡6n IV, 61, 62,' 66, 68y70 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o1.,.

[^;v .6o^T22}]^ el Uso y Aprovechamiento/del Mar Territorial, Vías Nayogables, Playas,..
^^Zonaiíf^aWál^MarítlmovTerr'estreíy.fTerrenos'.Ganados al Mar; 4o., 5o. fracción-XXV.y..30.,fracción XIV del'|¿¡í¿; ZonVfcE&dĵ  al Mar; 4o., 5o. fracción-XXV.y..3q.,fracción XP
^í''ReQÍárnento.i|n.térlor'de la' Secreíarta.'.dé "Medio Ambiente /Recursos Naturales, y.l';':...; . i.-'; ;..;'. • .'.. , ';
'̂ifet'W^fe^íií*^ •"•'.' !:"=':i !l ' ' -• '•*• ' '•; -••' -:•?•-.-.• -- - /,•'••;••. • ' - .;••*!•••**« '.-'.: .- t- ? - .-

'%>''• ̂ ¿î :l̂ '̂'f$TOW^^ ' * '*&'"'•''''•-- '- ' • -'••>'•''•':: 11v.::(.í(*T.ís-;i-.vi'1-Iír.

.
púbJico de la Rederacidn, se encuentra la superficie de 282.39 mj

ílía-Cíds izóhartíederaiímarltímoiterreslre^'ubicada en Avenida del. Mar,- frente a Disco Toro Bravo,- Municipio d e '
i^V1*., ' • • • • • ; . ' • : ' • - ,T*if --.a1. -. ; • Jfc jjjL ^. I. • . . : '
u££Máz8(láñffEsÍad6j^ plano' número P-1 de fecha junio de 2005,'elaborado •

fe\f5pr!b¿^^^ Dirección General de Zona Federal Marítimo terrestre y
f'íi''Í^'Ahi6(¿nfe'SVCoilero8veí cual obra en' el expediente 53/47537 del archivo de la mencionada Dirección General.
L.. .•• • - .- • '• ?•+&#••<• •--• - . » r - .
' :'-i'-' cuya descripción téónico-topografica es señalada en el artículo primero de esle Acuerdo;
s^fcV-: .^ • .-." •'•^.-•^H • • * ' '
r£*' . .Úue con _ fecha ¿9 de. mayo 'de 2005, el H. Ayuntamiento de Maxatlán. solicitó en destino una superficie de

' 90.3938 -maf¿oriávjedera|. marítimo terrestre, solicitud modificada con la diversa de 15 de junio de 2005, en la

.-.,. :• que solicita:en'idestinófla superficie descrita en el considerando precedente, con el objelo de que la utilice para
^--^servicio'de'salvavidas y resguardo de equipamiento de limpieza de playas;
£- ' • ^•'í^Wt^-'-'^'-í*- •""•"•l- • ' " ' ; ' '

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede, fue formulada por el C. Alejandro Higuera

¿ Que.nied¡ante.,d!clamen nún'oro 260/2005 de fecha 28 de abril de 2005, la Dirección de Planeacit! .1 de
Ayjntarniénlo de Mazallán emitió dictamen de uso de suelo, para ulili?.; ir la.,

primero del présenle para servicio de salvavidas y equipamiento,-para

íilrnpféza'cfó p ayas;*^"*- • - . *
' . r • - ••. rrf,HÍ̂ Jta_l*

Simparte superior,dellecho como mirador y área libre, protegida por un barandal de tubo de acero inoxidable;

•*V ' Que-|as.'obrastfüeroh.iniciaj';as sin autorización o permiso y regularizadas en materia de evaluación del
impacto ambiental, medíante el oficio número S.G.P.A./DG1RA.DEI.0368.04 de fecha 15 de marzo de 2004,

•• • ' . emitida pof la Dirección Genera,! de Impacto y Riesgo Ambiental de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y

'••-í̂ '̂.Que en virtud de'que el H,'Ai/untamiento de Mazalián ha integrado debidamenle la solicitud de deslino con
¡fejH'base en las dísposicionés^de \l. Ley General Je Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal

§"'*UL1aKél¿tótimió^apVóvechamlenlo!a patrimonio inmobiliario federal, dolando en la medida de lo posible a las
fepSae'nciaTy'entidades de ja Administración Pública Federal, Estala! o Municipal con los inmuebles que

f-- requieran*para.la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el sígnenle:

V-;'"'<V ." • _;.- . '. ' . ', , ACUERDO - ./

'"'" f ,,'ARTICULO PRIMERO.- Se deslina al servicio del H. Ayunlamienlo_de Mazallán, la superficie de 282.39 nf '
3 zona^/edera^'i-riarílímp,terrestre./ubicada, en .Avenida del Mar, frente a D.iscoj Toro bravo, Municipio de-

r'"Tiñ$=Btado' de Slnaloa, con .fjj'objelo'de que la utilice en las ob.ras existentes dé'pla'iolelá, para servicio
'avldas¿y' resguardo de equipamiento de limpieza-de playas, cuya'.descripción técnico-topográfica

eTla^siguienfe:' . r. . . " - . - . . . ' ' .' ' • • . ; " ' ;l ;'
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE ZONA FEDERAL/MARÍTIMO TERRESTRE
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11.79
2.50
13,30
2.56 '1
4.95
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S 48.32475 E '
N 41.21151 E
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N 41.22264 E
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17

COORDENADAS
•Y .

2,569,822.0514
2,569,814.2464
2,569,816.1195

- 2,569,807.3280
2,569,805.4070
2,569,802.1352 •
2,569,795,9528
2,569,815.8083
2,569,822.0514

X
•353,300.7213
353,309.5577"
353,311.2064
353,321.1877

. 353,319.4957
353,323.2102 .*
353,317.7647 '
353,295.2223: '

. 353,300'.7213

.'.'. SUPERFICIE: 282,39 m1. •

••,.;^RTICÜ-LO;SEGUNDO.- En caso de que'e! H. Ayunte miento de Mázallán, diera a la superficie de zona
federal,marlt¡m'o'terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto ai previsto en este Acuerdo, sin la
previa*'-autorización de1 la Secretarla cte Medio Ambiérííe y Recursos Naturales, ~o dejara de utilizarla o
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser'adminislrada
por ésta" última.; • - •

:\O TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nalurales, en el ámbito de sus
'atribuciones, vigilará e! estricto .cumplimiento del presente Acuerdo. . - < ;

",' '.;-..V;Sí . . TRANSITORIO

ÚNICO,- El présenle Acuerdo entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación. ' •

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de diciembre de dos mil cinco.-
El Secreíario de Medio Ambiente y Recursos Naturales. José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica.

i • * , , - . - '
AGUEÍlDp inedia utc el cu ni se tJcstinn ni servicio ti el II. A y uní a ni i cu lo de ¡Maza ti sin, In superficie ctc 2 77..U m' tic

,7.0110 -Jcdernl mnrtíimo teiTcsírc, ubicíidn en Avenida del íMnr, entre el restaurante Ricoinnr y la tu'iuln Señor'
'FY.ogíSi" Municipio de Mnv.ntlriri, lisiado de Similnu, con el objelo t!e que la utilice en las obras ex i s ten tes cíe
plfiz'olctn, pnrn servicio de snlvnvidas y resguardo tío cquipniniciilu de limpieza de playas.

Alj-márgén un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.
' r'VÓ- -

-JOSÉ LUIS LUEGE TAMARGO, SGcietaiio de Medio Ambiente y Recursos Nalurales, con-fundainenlo en
i t * ' **

lo dispuesto
3 fracción''II

por los artículos 32 bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;
7 fracción V, 9, 13. 59 Iracciñn IV, GU 62. 66, 60, y 70 de lo Ley General de Bienes Nacionales!

5o., 6o,, 22,123 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables,
Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y léñenos Ganados al Mar; -lo.. 5o. fracción XXV y 30. fracción XIV
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y

"

• • i
Que de.ntro'-'de los bienes de dominio público de lu Fec^?ración, se encuentra la supeificie de 277.32 m7 de

zona' fedeFal' marítimo terrestre, ubicada en Avenida deí Mar. entre el restaurante Ricomar y la tienda Señor
Frog's, Municipio "de Mázallán. Estado de Sinaloo. la que se identifica en el plano número -p-1 de fecha junio
de 2005í-.elaborado por el H, Ayuntamiento de Mazallan, revisado por la Dirección General de Zona Federal
Marítimo Terresíre . y Ambientes Costeros, el cual obra en el expediente 53/47539 del archivo de la
mencionada Dirección General, cuya descripción? técnico-topográfica es señalada en el. artículo primero de
esle Acuerdo; . . .

Que con. fecha 19 de mayo de 2005, el H. Ay'unínmiünlo d&Mazallá-n. solicitó en üesiino una superHcíe de
90,3938 m3 zona federal marítimo terreslio. soliciiud modificada con la diversa de 15 de junio de 2Q05, en la..
que solicita en deslino la superficie descrita en el considerando precedente, con el objeldide que Iá;ulilice para
servicio cíe salvavidas y resguardo de equipamiento cié lii'fipi'eza'tte 'playas; • • • ..k
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que-seir.efiere el considerando que antecede, fue formulada por el C. Alejandro Higuera
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Mazatlán, acreditando ta! carácter con

de la. constancia. de mayoría expedida por el. Consejo Electoral, Municipal de 16 de
159 de fecha 31 de diciembre de 2004; . .

de. fecha 28 de abril de 2005, la Dirección de Planeacíón de
^ del H/ Ayuníamíento de Mazatlán emitió dicfarrien de uso de suelo, para utilizar la

' ' servicio de salvavidas y equipamiento para^J-S\^er^^'éBci\Í3 en! el .considerando, primero 'del presente para se
7'/£áljĵ  • < • 'A" -••-'•':-'V' • ' • •

'.Ví̂ ^ H. Ayuntamienfo"dH. Ayuntamienfo"de Mazatlán ha''realizado una plazoleta.'
m?,de área cubierta, a un nivel entro 20.00 y 50.00 metros arriba del nivel da la playa/,

». r-/" • • ' ? * [ •
ífuerqnjlri
^VJ!j;:,Ai':«e..¡»ílL.̂ »,,,'.c> ^1n.A./DGlRA.DEl.0368.04 de fecha-15 de'marzo'de 2004,';

Ambiental de esta dependencia del Ejecutivo-Federal, y- : ' '-

integrado debidamente la solicitud de destino con
a^SIFpostcionés^déJia.iLeyíGeneral de Bienes Nacionales, y slendo^propóslto del Ejecutivo Federal
tífp^'aprq"vecharr]iento<al!patnmonlo inmobiliario'federal, dotandolen la medida de lo posible - '--a las

''•ARTICULO PRIMERO.- So destina al servicio del H. Ayuntamiento de Mazatlán, te superficie de 277.32 m2

J3¿¿'!; de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Avenida del Mar1, entre el restaurante RIcomar y la tienda Señor
^'•^'Rog's,'Municipio, de Mazatlán, Estado d.e Sínaloa, con el objeto do que la ullllce en las obras existentes de(

:.;|.'''-'';<v plazoleta,.para servicio de salvavidas y resguardo de equipamiento do limpieza de playas, cuya descripción;
Si$*y¿Íecnlco-lopográfIca es la siguiente; »

f:;,9,.'-:;. ... ,.-:',;:..^,'CUADRÓLE CONSTRUCCJOM DE 20NA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE
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COORDENADAS

Y-

2,569,496.6361
2,569.488.6175 ' '
2,569,490.6932
2,569,481.6484

2,569,479.4256
2,569,<176.2059

.2,569,470.3648

2,569.490.7923
2,569,496.6361

X
353,670.2818
353,679.0496
353,680.8512
353,690.6036 .
353,688.7033
353,692.3071
353,686.889'J

353,664. 86<-'4
353,670.2018

..'-• *-T.

,.' '&l. '•
'•&.•••:'

.- En caso de que e! H. Ayuntamiento de Mazatíán,-diera a la superficie de zona

¿f^por.esta^lUma.^.^iv- -:.>Jt-¡V .' H : • ' : •
Secretaria de Medio Ambiente-y Recursos Naturales, en el ¿Tibilo de sus

ílárá el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. '-'
V '••"• '• . " t i : < r * "

-: '•.-. f 'kj f'^r$ I**" ' • ' ' ' " ' " ' : TRANSITORIO " . » " . '
y :.v.:-/.v.".-" -•;¿"v-.:".-
",'/..;.. "UNICOt^EI presente Acuerdo entrará en, vigor al día siguiente de su publicación .en el Dia.no Oficial

' " " " " " ' ' ' " ' " ' ' '
. -. .'•• 4--., - r i í - , .'-*. - ' ; • > ' - • - " . ,
' U padq^eníla.Ciudad-de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de- dicfembre de '¿os' mil cmco.
-Eí Secfefário'de Medio Ambienté y Recursos Naturales, José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. » ' ' .' .

•í.'í..-''*.::'1-' T;;': ' ' . ' • ' . ' ' ' '


